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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

30030 Acuerdo del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de
Tarragona de ampliación de superficie  de la  concesión otorgada a
Ocibar  Marina Tarragona,  S.L.  (Exp.  131).

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Tarragona aprobó
en su sesión de fecha 31 de julio  de  2024,  la  ampliación  de superficie  de  la
concesión "Marina de invierno" otorgada a Ocibar Marina Tarragona, S.L.,  en
279,22 m2, resultando una superficie total final de ocupación de 39.296,07 m2 y
una tasa de ocupación anual por un importe de 16.581,25 €.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Tarragona, 2 de agosto de 2024.- Presidente, Saül Garreta Puig.
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